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IDENTIFICACIÓN DE SU NATURALEZA
Naturaleza de la SENTENCIA INICIAL (definitiva o interlocutoria)
RESOLUCIÓN INICIAL (art. 380.I)
1.- Contenido complejo
2.- Sobre el fondo o merito de la pretensión.
3.- Definitiva sometida a condición (oposición)  si no ocurre, adquiere
eficacia de cosa juzgada (art. 380.III)
Oposición de excepciones.
a) Priva de eficacia a la sentencia.
b) Abre el contradictorio (no contradicción)
c) Nueva sentencia definitiva resolverá el conflicto



IDENTIFICACIÓN DE SU NATURALEZA

Sobre el OBJETO DE LA OBLIGACIÓN: cumplimiento de “OBLIGACIÓN
DE DAR” o “ENTREGA DE COSA” Art. 388

- ACEPCIONES conforme al CC sobre obligaciones de dar:

- POSIBILIDADES INTERPRETATIVAS:

1.- Extensiva o amplia

2.- Restringida

Sobre el OBJETO DE LA PRESTACIÓN: “no SUMA DE DINERO”?- Art. 388

1.- Sumas de dinero líquidas y exigibles.

2.- Sumas de dinero como bienes fungibles



REQUISITOS DE PROCEDENCIA 

1.- Documento constitutivo de la obligación.

Excepción – art. 377.I (REQUISITOS) disposiciones generales?

Por Testigos o cualquier medio probatorio –prueba electrónica-?

2.- Intimación previa en el caso del art. 380.IV

- Tesis a favor

- Tesis en contra

3.- Acredite la existencia de la obligación de entregar y el cumplimiento
por su parte de la prestación que le corresponde.

Excepción – art. 377.I





DELIMITACIÓN DE ELEMENTOS PROBATORIOS

Medios de Prueba Admisibles.- Art. 394.II (Falta de calidad de
documento constitutivo, inhabilidad. etc?)

Medios probatorios propuestos:

1.- Prueba electrónica

2.- Inspección judicial

3.- Confesión provocada



DESARROLLO DE LA AUDIENCIA

 Promover la Conciliación

Manejo de prueba y diligenciamiento

• Fijación del Objeto de la prueba

• Ordenamiento y Juicio de admisibilidad

• Diligenciamiento

Resolución



FASE DE EJECUCIÓN

Ejecución de obligaciones de dar.-

a.- Régimen legal. Art. 429:

Mandamiento de Desapoderamiento.

Imposibilidad de ejecución

b.- Casuística.-

Cumplimiento de prestación que se torna imposible.



¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN!


